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INFORME SECRETARIAL: Palmira, 08 de junio de 2021. A despacho de la 

señora Jueza la anterior solicitud de corrección del auto admisorio en relación 

con el nombre del demandado y el año del radicado. Sírvase proveer.  

 

Clara Luz Arango Rosero 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Revisado el contenido del auto admisorio se evidencia que en el mismo se 

indica como demandado Gildardo Edilberto Sánchez Marmolejo, por lo que 

se procede a su corrección de conformidad con el art. 286 de C.G.P. 

 

Frente a la radicación del proceso, al no tratarse de una falencia que incida en 

la parte resolutiva se deniega la petición, máxime si se tiene en cuenta que el 

auto obra en el expediente con la radicación correcta. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  D I S P O N E: 

 
1.-CORREGIR el numeral primero de auto admisorio distinguido con el No. 

065 de 17 de marzo de 2021 de la siguiente manera: 

 

“(…) PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal reivindicatoria de dominio promovida 

por ELSY SÁNCHEZ MARMOLEJO en contra de EDILBERTO SÁNCHEZ 

MARMOLEJO” 

 

2.- Notificar personalmente esta corrección junto con el auto admisorio 

3.. Lo demás se mantiene. 

 

N O T I F Í Q U E S E    
 
 
 
  
  
DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 
Jueza 
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Se notifica por Estados el 09 de junio de 2021 
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